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Mensaje del Vicepresidente de la República
www.vicepresidencia.gob.gt

Guatemala al igual que muchos países en el mundo, está haciendo frente a la pandemia 
y a la emergencia que ha ocasionado el COVID-19, una situación cuya incursión abrupta 
ha requerido adecuar el quehacer institucional a las necesidades urgentes que presenta 
la atención de la pandemia.

Por mandato presidencial del Dr. Alejando Giammattei y el compromiso de todos los que 
integramos el equipo de gobierno, se han tomado las decisiones necesarias y de manera 
oportuna para que los efectos de la pandemia impacten levemente, asimismo,  se han 
reforzado las acciones para la prevención y evitar la propagación de los contagios masivos.

Estamos conscientes de la emergencia y urgencia de atender esta situación; así como 
la necesidad de velar por el acceso a los servicios públicos básicos, la reducción de la 
pobreza, la prevención de la desnutrición crónica, el fortalecimiento del primer nivel de 
atención de salud, entre otros retos que tenemos como Estado. Por tal razón, mediante 
los mecanismos institucionales existentes se da continuidad a la Agenda Anual de 
Trabajo del Gabinete Específico de Desarrollo Social, bajo la coordinación del Ministerio 
de Desarrollo Social; así como del Gabinete Específico de Desarrollo Económico, con la 
coordinación del Ministerio de Economía. Ambos gabinetes responden a las prioridades 
establecidas en la Política General de Gobierno 2020-2024.

Es importante desde ya, abordar y definir las intervenciones post covid-19, mediante 
políticas de recuperación económica, generación de más empleos entre otros, temas 
que deben ser abordados con visión de Estado, derivados del diálogo y consenso social 
que redunden en mejora de las condiciones de vida de los guatemaltecos. Por tal razón, 
nos hemos comprometido mediante la Política General de Gobierno, al impulso de 
las políticas públicas existentes, entre ellas la Política Económica y de Empleo Digno; 
la Política Nacional de Desarrollo Rural Integral, entre otras; para ello necesariamente 
debemos retomar el impulso de un servicio civil con base en la meritocracia, la eficiencia 
entre otros temas transversales.

Guatemaltecas y guatemaltecos, la tarea no es fácil, las condiciones actuales del país son 
la suma histórica de ausencias y debilidades institucionales y frente a estas condiciones 
nos hemos comprometido a mejorarlas, con base en las facultades constitucionales y el 
rol de coordinación de la Política General de Gobierno.

Guillermo Castillo Reyes
Vicepresidente Constitucional de la República
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Tyol Tkab’in Nejenel Twitz Paxil
www.vicepresidencia.gob.gt

Aju Tnam Twitz Paxil, se’n qe’ txqantl nimaq tnam twitz tx’otx’, oje kub’ kyb’incha’n junjun 
tumel tu’n txtilset, tu’n tkamb’et pwaq, tu’n tniky’et  kyxol winaq ex tu’n t-xi’ ka’yit xq’uqb’il 
tu’n tmaqet tx’u’j yab’il COVID-19. Aqe’ K’loj Ja Aq’untl twitz tnam oje kub’ kyb’incha’n 
tumel tu’n kyaq’unan kyi’j qe’ junjun tixti’ nchi ojqelin toj tnam mo kye xjal.  

Tu’n tqanb’itz Nejenel Twitz Paxil Dr. Alejandro Giammattei ex aju toklen qaq’une atoqoye 
toj K’loj aq’unal Twitz Tnam, oje kub’ qb’inchane tumel toj tb’anil aqe’ nchi ojqelin tu’n tok 
kyipumal moyb’il ex maqb’il tlememen tx’u’j yab’il kyi’j xjal.   

Oje kub’ qtzaq’wene toklen aq’untl kyib’aj onb’il nchi ojqelin kye xjal, tu’n tmoyit yajtib’il 
kyi’j xjal, maqb’il yab’il tu’n mixti’ yab’j kye xjal, ch’iysb’il tumel tu’n tten jun b’a’n chwinqlal 
ex aq’untl toj tb’anil kye xjal. Lajo’n taq’unanjtz xim tza’n niku’n toj ttxolil tu’n Nejenel tib’aj 
Ch’iysb’il Tnam, toj ttxolil tuk’il aq’unal te Ttxu Jach’iysb’il Twitz Tnam ex se’n te Ch’iysb’il 
Pwaq, toj ttxolil tuk’il Ttxu Japwaq, aqe’ b’incha’n tten kyxim ti’j Kawb’il tib’aj aq’untl tuk’il 
Nejenel te ab’q’i 2020-2024.

Ilti’j tu’n tex q’umet, tza’n toj ttxolil lu’ ex toj junjun ttxolil tib’aj nuk’b’il aq’untl kyuk’il K’loj 
Ja Aq’untl mo K’loj Xjal, in qo ximine kyi’j tumel chwinqlal tiky’lenxi’ tx’u’j yab’il COVID-19, 
nchi kub’ ximit kyuk’il se’n Kawb’il tu’n tanjtz ti’j pwaq ex tib’aj onb’il kye xjal toj ttxolil 
kyuk’il tnam jatumel ate’ qe’ toj yajb’il ex nchi okil ten onb’il kyu’n junjun K’loj xjal. Ex toj 
tumel ttxolil Kawb’il tib’aj Taq’un Nejenel, lajo’n qe’ aq’untl tib’aj onb’il xjal qu’ne aqe’ ma 
chi kyejnin, tza’n xim tib’aj pwaq ex tib’aj tb’anil aq’untl, aju Kawb’il Twitz Tnam tib’aj Onb’il 
kye Xjal nchi najan toj Kojb’il ex kawb’il tib’aj onb’il kye xjal ex tnam. Tkyaqil tten aq’untl ma 
che’x tzyetl toj ttxolil kawb’il  tib’aj onb’il kye xjal, toj tumel tb’anil xim, tb’anil aq’untl, tb’anil 
onb’il, toj tumel ex toj niky’alti’j.  

Ch’uxinin twitz aq’untl. Aqe’ tumel tza’n tten Qtanam ja’la aju nunb’il ex kuw ataya kyten  
kawb’il ex kyten K’loj Xjal. Twitz tkuwil chwinqlal lu’, kxe’l qq’uma’n jun majtle kyeye nim 
toklen aq’untl tu’n t-xi’ qb’inchane tu’n qex twitz yab’il. 

Guillermo Castillo Reyes
Tkab’in Nejenel Twitz Paxil

Mensaje del Vicepresidente de la República en idioma Mam
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PGG Pilares Estratégicos

Economía, Competitividad 
y Prosperidad

Gobernabilidad y Seguridad 
en Desarrollo

Estado Responsable, 
Transparente y Efectivo

Desarrollo Social

Relaciones con el Mundo

Política General de Gobierno
PGG 2020-2024 
RUTA INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO

El Vicepresidente de la República, coadyuva en la dirección de la política 
general de Gobierno, según lo establecido en la Constitución Política de la 
República de Guatemala.  En concordancia, el Acuerdo Gubernativo 32-2020, 
le asigna al Vicepresidente de la República, la responsabilidad de “coordinar la 
implementación de la Política General de Gobierno 2020-2024, facilitando las 
acciones entre las diferentes instituciones, que corresponda (…) para garantizar 
su cumplimiento.”

 

La Política General de Gobierno 2020-2024 está estructurada en cinco pilares, 
objetivos estratégicos, objetivos sectoriales, acciones estratégicas y cincuenta 
metas estratégicas. El pilar de Economía, Competitividad y Prosperidad, busca 
crear las condiciones adecuadas para aumentar la inversión productiva con el 
propósito de generar nuevas oportunidades de empleo formal. También está 
orientado, entre otros, a promover y dinamizar las exportaciones, turismo y el 
fortalecimiento de las mipymes, sobre la base de una infraestructura pública 
funcional, el equilibrio presupuestario, la estabilidad macroeconómica y 
financiera; asimismo, el fomento de la inclusión social y sostenibilidad ambiental.  

Economía, Competitividad 
y Prosperidad
Este pilar tiene como 
objetivo “Propiciar el 
crecimiento económico 
y el aumento sostenible 
del empleo”. Contiene 
9 metas estratégicas 
relacionadas -entre otros- 
con la reducción de la 
tasa de informalidad del 
empleo, el incremento 
de recursos destinados 
al seguro agrícola para 
pequeños parcelarios y el 
incremento de los créditos 
para emprendimientos 
de familias que viven en 
condiciones de pobreza.
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Gabinete Específico 
de Desarrollo Social
AVANZA AGENDA DE TRABAJO ANUAL 
Las Mesas Temáticas del GEDS, en cumplimiento a las disposiciones del pleno, implementan acciones en 
el marco de su naturaleza y propuestas derivadas de la Emergencia provocada por el COVID-19, dada su 
importancia se resaltan algunas de ellas: 

MUJERES 
En reunión ordinaria de la mesa temática, 
se presentaron y validaron las “Recomen-
daciones generales de protección a los 
derechos humanos de las mujeres en el 
marco de la emergencia por el Covid-19; 
y Propuestas de mecanismos de reacti-
vación de la economía de las mujeres.”

En importante mencionar que las institu-
ciones que integran la mesa, han coadyu-
vado con la orientación de los programas 
de apoyo de acuerdo a los lineamientos 
de Gobierno.  En el caso de la Secretaría 
Presidencial de la Mujer, también ha con-
tribuido en la difusión de información para 
la prevención del Covid-19 y ha lanzado la 
campaña en redes sociales identificada 
como #equidadcovid19.

NIÑEZ Y JUVENTUD
En el marco de la Ruta para el Diseño 
del Sistema de Protección Social, los 
representantes de las instituciones 
que integran el Área de Juventud, han 
identificado como punto de partida, 
la necesidad de trabajar en la con-
ceptualización de dicho sistema con 
enfoque de Adolescencia y Juventud. 
Simultáneamente, se identificó la ne-
cesidad de contar con un mapeo y 
seguimiento de intervenciones institu-
cionales para atención de la Emergen-
cia COVID-19 dirigidas a la juventud y 
la conformación de un comité, con el 
objetivo de generar propuestas enfo-
cadas a la población joven. 

PREVENCIÓN DE 
LA VIOLENCIA SEXUAL 
Las instituciones que con-
forman la mesa, acordaron 
elaborar un documento téc-
nico que orientará el abor-
daje de la violencia sexual, 
explotación y trata de perso-
nas en el marco del GEDS. 

  

El Área de Trabajo de Pri-
mera Infancia, entre otras 
acciones estratégicas para 
el 2020, estableció la revi-
sión técnica de la Política 
Pública de Desarrollo Inte-
gral de la Primera Infancia 
2010-2020, aplicando la 
metodología INNOV8; y el 
Diseño de la ruta integral de 
atención intersectorial a la 
primera infancia. 

PREVENCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL
Dos acciones estratégicas a desa-
rrollar en el 2020 por la mesa a car-
go, serán, el seguimiento a la Hoja 
de Ruta para hacer de Guatemala un 
país libre de Trabajo Infantil 2016-
2020; y el Diseño de Modelo de 
identificación de Riesgo de Trabajo 
Infantil MIRTI. 



Estructuras Operativas
GEDS

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

SEGEPLAN 

MIDES Cooperación Internacional 
e Instituto Nacional de 
Estadística -INE-

Asesoría Técnica 

Coordinador Técnico

MESAS SECTORIALES MESAS TEMÁTICAS
- Nivel Político- - Nivel Estratégico-

Sector Salud Niñez y Juventud

Sector Nutrición

Sector Educación

Sector Vivienda

Consejo Nacional de la 
Juventud -CONJUVE-

Mujeres
Secretaría Presidencial 
de la Mujer -SEPREM- 

Prevención de la
Violencia Sexual 
Secretaría Contra la 
Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de 
Personas -SVET- 

Pueblos Indígenas
Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social 
-MINTRAB-

Prevención y 
Erradicación del 
Trabajo Infantil 
Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social 
-MINTRAB-

Funciones Mesas Sectoriales 
Seguimiento de metas y resultados 
de la PGG 2020-2024

Funciones Mesas Temáticas
Diseño del SNPS

5 2020 No. 2   abril a mayo

PUEBLOS INDÍGENAS
La mesa promoverá, entre otros, la
coordinación interinstitucional en
materia económica en el marco del
estado de Calamidad por la Pande-
mia COVID-19; y la desagregación 
de datos estadísticos a través de la 
aplicación del Manual de Registro 
de Pueblos Indígenas.
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Gabinete Específico 
de Desarrollo Social

GRUPOS DE
ATENCIÓN ESPECÍFICA
El Área de Trabajo de Personas con 
Discapacidad, conformará una Co-
misión que impulsará el proceso 
de Certificación de Personas con 
Discapacidad con el objetivo de 
gestionar el Acuerdo Ministerial del 
Ministerio de Salud Pública y Asis-
tencia Social para contar con este 
documento oficial.  

En el caso del Área de Trabajo de 
Atención a Personas Mayores, la 
mesa actualizará el diagnóstico de 
situación de dicha población, con la 
finalidad de contar con evidencia de 
las brechas de exclusión y vulnera-
bilidad existentes. 

 

Foto: J. Ramírez



VEA EL VIDEO
(Escanee con su smartphone)

 O ingrese a: https://shorturl.me/MEKZVf2
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Gabinete de 
Desarrollo Económico

En ese marco el GABECO aprobó la Agenda de Trabajo 2020, la cual busca 
implementar el Pilar 1 de la Política General de Gobierno, sobre economía, com-
petitividad y prosperidad, cuyo objetivo estratégico es propiciar el crecimiento 
económico y el aumento sostenible del empleo. Este pilar, está compuesto por 
12 acciones estratégicas, cada una con sus respectivas metas e indicadores 
de cumplimiento. 

En función de esta planificación, se establecieron 12 mesas técnicas perma-
nentes y una mesa temporal cuyo fin es desarrollar acciones estratégicas para 
la reactivación económica en el marco de la emergencia por COVID 19. Cada 
mesa desarrolló sus propios lineamientos y cronograma de trabajo, asimismo, 
integraron los equipos con instituciones rectoras, asesoras y corresponsables. 
En las reuniones del Gabinete Específico de Desarrollo Económico se han pre-
sentado diagnósticos y análisis del impacto del COVID 19 en la economía na-
cional, así como las respectivas recomendaciones en materia de reactivación 
económica. Se han presentado los avances de los programas de subsidio a la 
electricidad, del adulto mayor y de créditos. También se han discutido iniciati-
vas de ley en materia económica, entre ellas, la Ley de Bancos y Grupos Finan-
cieros, Ley de Leasing.  

Durante las reuniones de Gabinete, se han presentado los avances de las me-
sas para promover el mercado nacional, atraer la inversión e incrementar la 
certeza jurídica y la mesa para promover el turismo. Se aprobó también la par-
ticipación -en dicho gabinete- del Ministerio de Comunicaciones, Infraestruc-
tura y Vivienda, la Superintendencia de Administración Tributaria, el Instituto 
Guatemalteco de Turismo y la Asociación Nacional de Municipalidades de la 
República de Guatemala.

Los integrantes del Gabinete Específico de Desarrollo Económico -GABECO-, en el marco de las atribuciones estableci-
das en el Acuerdo Gubernativo 12-2019, han impulsado acciones con el objeto de “coordinar, articular y gestionar… las 
políticas que orienten una eficiente utilización de los recursos de la economía nacional, para incrementar la riqueza, el 
empleo y lograr una equitativa distribución del ingreso nacional”. 

El Vicepresidente de la 
República, Guillermo Castillo 

Reyes, coordinador del 
Gabinete Económico, ha 

reiterado a los integrantes 
que, es importante 

incrementar los esfuerzos 
y ejecutar los diversos 

programas y bonos que 
tienen a su cargo, además 

lograr que éstos sean 
entregados en el menor 

tiempo posible a las familias 
más vulnerables.

Foto: J. Ramírez
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Mesa para Promover el Turismo
El turismo es una de las actividades económicas más importantes en el país, sin 
embargo, en la coyuntura actual, es de las más afectadas por el COVID 19. Las 
proyecciones del impacto en el turismo, prevén una caída de al menos un 53% del 
turismo interno y del 55% del turismo internacional. Por tanto, la mesa desarrolló 
el Plan de Reactivación para este importante sector económico.

La institución rectora de la mesa es el Instituto Guatemalteco de Turismo 
–INGUAT-. El objetivo es reactivar el turismo interno a corto y mediano plazo, el 
turismo internacional y posicionar la marca país. El plan consta de 18 actividades 
estratégicas. El INGUAT está desarrollando los protocolos y guías para que las di-
versas empresas que se dedican a esta actividad, puedan nuevamente integrarse 
a la economía nacional.

Gabinete de 
Desarrollo Económico

El Vicepresidente de la República, Guillermo Castillo Reyes, ha brindado acompa-
ñamiento a las mesas técnicas del Gabinete Específico de Desarrollo Económico 
para avanzar en las acciones propuestas, vinculadas con las metas de la Política 
General de Gobierno.  Con este propósito ha participado en las reuniones, donde 
se han presentado los planes y cronogramas de trabajo.

CRÉDITOS 
A LA MICRO, PEQUEÑA Y

MEDIANA EMPRESA
Fondos designados a apoyar la reactivación económica y productiva 

de los Emprendedores y Empresarios Propietarios de MIPYMES. 

¿Dónde 
aplicar?

Si vives en el sur del país 
ASDESARROLLO

www.asdesarrollo.org

Si vives en el occidente del país 
CEFOGUA
COOPERATIVA

¿A quién 
va dirigido?

¿Qué actividades 
económicas incluyen?

Emprendedores, microempresas, pequeñas 
empresas, medianas empresas, todas 

afectadas por el COVID-19

Industria Artesanías Servicios

Agroindustria Comercio
Para consultar los requisitos para 

tener acceso a los créditos. 

Ingresa a: www.mineco.gob.gt 

Mesa para promover 
las exportaciones

Mesa para atraer 
inversión e incrementar 
la certeza jurídica

Mesa para promover 
el turismo

Mesa para promover la 
solidez y crédito de 
bancos privados

Mesa para reducir el 
riesgo-país

Mesa para promover la 
infraestructura crítica 

Mesa para promover el 
mercado nacional  

Mesa para atraer y 
fortalecer las MIPYMES

Mesa para promover la 
solidez y crédito de 
bancos públicos 

Mesa de energía 

Mesa para incrementar 
la carga tributaria

Mesa para promover el 
crédito a la vivienda

Mesas 
Temáticas
DE TRABAJO 



Foto: J. Ramírez

Mesa de Energía. 

Foto: J. Ramírez

Mesa de la Actualización de la Carga Tributaria. 
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Mesa para atraer la Inversión y
Aumentar la Certeza Jurídica
La mesa técnica tiene el objetivo de “Mejorar los flujos de 
inversión extranjera directa, aplicando estrategia, coordi-
nación interinstitucional y certeza jurídica”. La institución 
rectora es el Programa Nacional de Competitividad del Mi-
nisterio de Economía. La mesa busca también alcanzar la 
meta establecida en la Política General de Gobierno que 
indica “Para el año 2023, el país ocupa la posición 88 del 
rankin del Doing Business y la posición 85 en el Índice de 
Competitividad Global”.

Para alcanzar sus objetivos y metas, el Plan de Trabajo 
consta de doce acciones estratégicas, una de ellas es la 
atención y búsqueda de inversionistas. Dentro de los resul-
tados esperados se puede mencionar: la elaboración de un 
paquete de incentivos sectoriales, posicionar a Guatemala 
como un hub de negocios en Centroamérica y un destino 
de inversión en la región, concretar al menos 12 proyectos 
de inversión, tener un portafolio de proyectos.

Mesa para Promover el Mercado Nacional
La mesa es presidida por el Ministerio de Economía y tiene 
el objetivo de “Promover el crecimiento y el buen funcio-
namiento del mercado nacional para beneficio de los con-
sumidores y los empresarios del país, impulsando la inno-
vación, la productividad, la competitividad y la eficiencia”.

El plan de trabajo de la mesa consta de tres líneas de traba-
jo: facilitación de negocios, dinamización de la economía 
y promoción del adecuado funcionamiento del mercado 
nacional. Asimismo, ha priorizado 12 acciones estratégi-
cas con sus respectivos resultados esperados, dentro de 
las que se encuentra: fortalecimiento de la DIACO, elabo-
ración del procedimiento de estudio de pre factibilidad de 
grades usuarios electrónicos, la promoción de inversiones 
aprobadas en planes de generación, transmisión y electri-
ficación rural, la identificación de proyectos complementa-
rios de infraestructura vial, eléctrica y de comunicaciones, 
entre otros.

Mesa de Energía	
La mesa es presidida por el Ministerio de Energía y Minas. 
Tiene el objetivo de promover inversiones en infraestruc-
tura eléctrica para coadyuvar a la reactivación económica. 
La Política General de Gobierno ha establecido la meta de 
lograr a diciembre del 2023, una cobertura de acceso a 
energía eléctrica del 93.5 por ciento. 

Para lograrlo, el Ministerio de Energía y Minas presentó el 
Plan de Trabajo que contiene acciones a corto y mediano 
plazo y tres líneas de trabajo: inversiones para incremen-
tar la generación eléctrica, expansión de la transmisión 
eléctrica y electrificación rural. El Ministerio también se 
ha planteado una agenda legislativa mínima que incluye 
la Ley de Servidumbres, de Modernización del Alumbrado 
Público, la de Electromovilidad, entre otras.  

Mesa de Actualización de la Carga Tributaria
La mesa es presidida por la Superintendencia de Adminis-
tración Tributaria. Tiene el objetivo de mantener la carga 
tributaria registrada durante el año 2019, que se reportó un 
14 por ciento. Sin embargo, dadas las condiciones econó-
micas, políticas y sociales, así como la crisis sanitaria que 
afronta el mundo y el país, la SAT planteó actualmente se 
han reportado ingresos no tributarios limitados y los ingre-
sos tributarios son insuficientes, por contar con una base 
tributaria erosionada y rigidez del sistema tributario.

En ese contexto, la SAT abordará la problemática desde 
cuatro ejes de trabajo: abordaje a la política fiscal y de la 
política económica, el fortalecimiento de la administración 
tributaria y la cultura tributaria e indiferencia social.

A corto plazo abordará la política fiscal, iniciará el proceso 
para una normativa con el fin de evitar las malas prácticas 
en materia de flujos de capital y tributación internacional, y 
propuestas de ley. Asimismo, en materia de cultura tributa-
ria e indiferencia social, iniciará con la mejora de sistemas 
de filas, incluyendo citas previas, comunicación externa de 
la administración tributaria y una estrategia de comunica-
ción desde el Ejecutivo.



Consejo Nacional de Seguridad
Alimentaria y Nutricional 
GRAN CRUZADA NACIONAL POR LA NUTRICIÓN Y 
PLAN PARA ATENCIÓN DEL HAMBRE ESTACIONAL
En el marco de la reunión ordinaria del Consejo Nacional de Se-
guridad Alimentaria y Nutricional –CONASAN- presidido por el 
vicepresidente de la República, Guillermo Castillo Reyes y coordi-
nado por la secretaria de Seguridad Alimentaria y Nutricional de 
la Presidencia, Maritza Méndez Sazo, se aprobó la Gran Cruzada 
Nacional por la Nutrición y el Plan Nacional para la Atención del 
Hambre Estacional. 

La GCNN tiene el objetivo de mejorar la salud y nutrición de la 
población guatemalteca con énfasis en la niñez menor de cinco 
años de edad, preescolares, mujeres en edad fértil, población ru-
ral e indígena, en pobreza y extrema pobreza. Ha priorizado 114 
municipios de los departamentos de Alta Verapaz, Chiquimula, 
Huehuetenango, Quiché, Sololá, Totonicapán, Chimaltenango, San 
Marcos, Jalapa y Quetzaltenango, en donde se concentran las 
mayores condiciones de vulnerabilidad nutricional, económica y 
social. 

Por otro lado, el Plan para la Atención del Hambre Estacional tiene 
el objetivo de contribuir a la reducción de la morbi-mortalidad por 
desnutrición aguda en niños y niñas menores de cinco años. Está 
dirigido a hogares que padecen inseguridad alimentaria severa1, 
con énfasis en pequeños agricultores que han tenido pérdidas de 
cultivos de maíz y frijol.  

Durante la reunión, el vicepresidente Guillermo Castillo dio segui-
miento a las 12 recomendaciones realizadas por el Procurador de 
los Derechos Humanos, en el mes de diciembre del año 2019, so-
bre el cumplimiento de las sentencias de Camotán. Expuso para 
el efecto, siete recomendaciones a los miembros del CONASAN, 
para el seguimiento oportuno del referido documento y solicitó las 
recomendaciones y observaciones al Protocolo de Actuación para 
el Ejercicio del Derecho Humano a la Alimentación. 

Entre otros temas, la Secretaria de Seguridad Alimentaria y Nutri-
cional informó sobre los avances de las acciones que el Organis-
mo Ejecutivo está implementando en el marco de la emergen-
cia por COVID 19.

El Vicepresidente de la República reiteró a los miembros 
del CONASAN, la importancia de trabajar coordinada 
y articuladamente entre los diferentes sectores (públi-
co, sociedad civil y organismos de cooperación) para 
garantizar a la población el derecho a satisfacer sus 
necesidades alimentarias y nutricionales.

1. Según la Evaluación de Seguridad Alimentaria de Emergencia 
del Programa Mundial de Alimentos, 2019.

Se presentó la reprogramación del Plan 
Operativo Anual en Seguridad Alimentaria 

y Nutricional -POASAN, el cual contiene 
la programación de los productos y 

subproductos institucionales que desarrollarán 
las instituciones, de conformidad con la 
Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional. En total, se 
programó un presupuesto que asciende a 4 

mil 952 millones de Quetzales en Seguridad 
Alimentaria y Nutricional para el año 2020.

4 mil 952 millones 
de Quetzales

en Seguridad Alimentaria y 
Nutricional para el año 2020.
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SESAN articula acciones en Sololá
en el marco de la función de gestión de alimentos

Foto: SESAN

Granos básicos empacados convenientemente, fueron 
entregados a familias de Santa Catarina Palopó. 

La Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
-SESAN-, en cumplimiento de las funciones establecidas 
en la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional y en el Plan Nacional de Respuesta -PNR-, reali-
zaron diversas acciones en el departamento de Sololá.

Una de ellas es la promoción del programa de Huertos 
Familiares Urbanos en el municipio de San Luas Tolimán. 
El mismo consiste en facilitar a las familias, insumos para 
el cultivo de hortalizas en espacios pequeños, para la ob-
tención de alimentos. El programa es impulsado por el Mi-
nisterio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-, 
en coordinación con la SESAN y el Centro de Operaciones 
de Emergencia -COE- de la COMRED.

El programa también está siendo acompañado por la muni-
cipalidad, que proveerá de materia orgánica a las familias, 
y por Vecinos Mundiales, quienes proporcionarán asisten-
cia técnica, acompañamiento y proporcionarán  piloncitos 
o semillas. Se inició con 50 familias de la Asociación de 
Padres de Familia de Personas con Discapacidad (ASPA-
DIS) del referido municipio.

Durante el evento, se tuvo la participación de un vecino de 
la localidad, quien compartió su experiencia y conocimien-
tos sobre los sistemas de huertos urbanos, adquiridos 
en el Instituto Mesoamericano de Permacultura (IMAP). 
Asimismo, participaron los ministerios de Salud Públi-
ca y Asistencia Social -MSPAS-; Agricultura, Ganadería y 
Alimentación -MAGA-; la Dirección Municipal de la Mujer 
-DMM-; Vecinos Mundiales, Casa de Curación, Misión San 
Lucas y la Asociación de Padres de Familia de Personas 
con Discapacidad (Asopadis).

Por otro lado, la SESAN en coordinación con el Concejo 
Municipal de Santa Catarina Palopó, entregaron bolsas con 
granos básicos a familias de las comunidades de Tzanju-
yú, Chuacruz, Centro, Flor del Café y Chinimayá. Damaris 
Sarceño, monitora de SESAN, expuso: “Se está trabajando 
en colaboración con MINEDUC, MSPAS, MIDES, CONAP y 
personal de la Municipalidad, para beneficiar a todas las 
familias de las comunidades mencionadas.”

Con el apoyo de la Secretaría de Obras Sociales de la Espo-
sa del Presidente -SOSEP-, la SESAN realizó la entrega de 
arroz a 50 familias con niños menores de 5 años, en riesgo 
nutricional y 100 familias en riesgo de Inseguridad Alimen-
taria y Nutricional (InSAN) por coronavirus.

Maritza Méndez de Oliva, secretaria de Seguridad Alimentaria y Nutricional –SESAN- y el subdirector 
técnico, Mario Morales, realizaron junto a los delegados departamentales de SESAN, la primera reunión 
de validación de la Herramienta para la Planificación desde las Comisiones Municipales de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional –COMUSAN-, en el marco de Covid-19.

La herramienta busca facilitar a las COMUSAN un formato estandarizado para planificar las acciones de 
prevención en seguridad alimentaria y nutricional, frente a los riesgos generados por COVID-19. Se consi-
dera que derivado de la pandemia, se incrementó el riesgo de desnutrición aguda y crónica, por las dificul-
tades para lograr la disponibilidad, acceso y consumo de alimentos en cantidad y calidad. Asimismo, por 
las brechas existentes en la cobertura de los servicios básicos (salud, agua y educación).

HERRAMIENTA PARA LA PLANIFICACIÓN 
DESDE LAS COMUSAN POR COVID-19

LA REVISTA Vicepresidencia 10
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Fotos: IGM

Mesa de diálogo en zona fronteriza con México.

Con el fin de fortalecer la gestión 
migratoria y la seguridad en la 
zona fronteriza con México, el 
Director General de Migración 
realizó una visita oficial al 
área y sostuvo reunión con el 
Gobernador Departamental de 
Huehuetenango, con alcaldes 
de la región, representantes de 
la Policía Nacional Civil, de los 
Ministerios de la Defensa y de 
Salud Pública y Asistencia social. 

Las autoridades manifestaron 
su preocupación por la situación 
actual de los municipios 
fronterizos con el territorio 
mexicano. Por tanto, definieron 
las acciones estratégicas para 
fortalecer la seguridad en la 
referida zona y la atención 
integral a la población migrante 
retornada. 

El Director del Instituto 
Guatemalteco de Migración 
reiteró el compromiso de 
velar por el cumplimiento de 
los derechos de la población 
en materia migratoria, así 
como atender y proteger a las 
niñas, niños y adolescentes no 
acompañados y/o separados de 
sus familias. 

Director General 
visita zona fronteriza 
con México

Autoridad Migratoria 

La atención integral y la protección de los guatemaltecos retornados, 
sobre todo de la niñez migrante no acompañada, es una de las prioridades 
de las autoridades del Instituto Guatemalteco de Migración.

El Director General de Migración, Guillermo Díaz, participó en una reunión 
con gobernadores departamentales de San Marcos, Quezaltenango, 
un  representante del Gobernador de Huehuetenango, jefes de área del 
Ministerio de Salud de los departamentos en mención, Policía Nacional 
Civil, representantes de la Procuraduría General de la Nación y personal 
de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres CONRED. 
La misma se realizó en el edificio de Gobernación Departamental de 
Quezaltenango.

En la reunión se discutieron y coordinaron las acciones para el traslado 
de los guatemaltecos que sean retornados a nuestro país vía terrestre, 
hacia sus lugares de origen. Es importante destacar que el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social con base en los protocolos sanitarios 
correspondientes, ha evaluado a toda la población que ha regresado al 
país proveniente de Estados Unidos y de México, y ha tomado las medidas 
de protección y aislamiento para los casos positivos. 

Fotos: IGM

Aspecto de la reunión realizada en Quetzaltenango. 

de retornados, vía terrestre

SE COORDINA 
LA ATENCIÓN INTEGRAL 
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AUTORIDADES BUSCAN
CREAR MECANISMOS 
para la Atención Integral 
de la Población Retornada
Con el objetivo de brindar una atención integral y 
proteger los derechos humanos de las y los gua-
temaltecos que retornan al país desde Estados 
Unidos y México, así como mitigar el riesgo de 
contagio de COVID 19, se sostuvo reunión de coor-
dinación interinstitucional entre autoridades del Ins-
tituto Guatemalteco de Migración –IGM-, el Conse-
jo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala 
-CONAMIGUA-, el Ministerio de Salud y Asistencia 
Social -MSPAS- y el Ministerio de Relaciones Exte-
riores -MINEX-.

Las autoridades migratorias trabajan para fortalecer 
los controles sanitarios establecidos e implementa-
dos por el MSPAS, en los protocolos de recepción, 
tanto aéreos como terrestres, para la prevención del 
riesgo de contagio del COVID 19. 

Durante la reunión los funcionarios de Migración 
expusieron las necesidades y la situación actual de 
los Centros de Recepción de Retornados ubicados 
en la Fuerza Aérea Guatemalteca y en Tecún Umán, 
San Marcos. 

DIRECTOR DE MIGRACIÓN, 
SUPERVISA 

implementación 
de protocolos 
sanitarios

El Director General del Instituto Guatemalteco de Migra-
ción, Guillermo Díaz y su equipo de trabajo, visitaron el Ae-
ropuerto Internacional la Aurora con la finalidad de verificar 
la implementación de protocolos sanitarios establecidos 
por el Ministerio de Salud y Asistencia Social –MSPAS-.

Las autoridades migratorias reiteraron a las personas que 
ingresan y salen del país, que deben seguir las medidas de 
higiene que establece el MSPAS, evitar especulaciones y 
consultar únicamente las fuentes oficiales de información.

Luego de conocer la alerta roja institucional establecida por 
la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres 
-CONRED-, el Instituto Guatemalteco de Migración ha dado 
cumplimiento a las disposiciones gubernamentales para 
minimizar al máximo el riesgo de contagio del COVID-19.

Fotos: IGM

El Director General de Migración, Guillermo Díaz, entrevista 
a Delegado en el Aeropuerto “La Aurora”

Foto: J. Ramírez
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SENACYT: 
Generando alianzas 

para promover el 
Desarrollo Nacional
Entrevista con Ana Chan

¿Cuál es la importancia para Guatemala de contar 
con un ente como la SENACYT?

La importancia de la SENACYT radica desde en el papel que juega como ente 
facilitador y coordinador para que la interacción entre los sectores que componen 
el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología –SINCYT-, sea consistente y sólida.

La SENACYT tiene la responsabilidad de implementar la Política Nacional de 
Desarrollo Científico y Tecnológico 2015-2032. Nuestro principal objetivo es 
promover e impulsar la ciencia, la tecnología y la innovación hacia una ruta 
de acción que permita el desarrollo nacional. Busca  incrementar la sinergia 
e interacción entre el sector privado, academia y sector público, mediante el 
impulso de la transferencia del conocimiento generado en las universidades al 
sector público y la iniciativa privada.

¿Cómo está integrado el 
Sistema Nacional     de 
Ciencia y Tecnología?

El SINCYT posee una conformación 
estratégica que permite el 
involucramiento de todos los sectores 
de la sociedad guatemalteca. 
Cuenta con un órgano de dirección, 
uno de administración y órganos 
de ejecución en sectores y áreas 
importantes para el desarrollo. 
Todos con representación de altos 
funcionarios.

Ejecutamos políticas y acciones estatales que permitan desarrollar 
un ecosistema estable, para que esta transferencia sea una realidad 

y como resultado, se eleve no solo la competitividad nacional sino 
también la calidad de vida de los guatemaltecos.
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¿Qué planes tiene a                       
corto plazo la SENACYT?

Con base en la Política Nacional de Desarrollo Científico 
y Tecnológico 2015-2032 y las prioridades establecidas 
por el Dr. Alejandro Giammattei en la Política General 
de Gobierno 2020-2024, hemos establecido un plan de 
trabajo en el que se incluye, entre otros, la promoción 
del financiamiento a proyectos que respondan a las 
necesidades nacionales.

¿Qué se espera de la Secretaría 
Nacional de Ciencia y Tecnología 

durante la presente Gestión?
La SENACYT enfocará todo el esfuerzo por promover la 
generación de nuevo  conocimiento,   la   investigación   
científica, la transferencia tecnológica y el fomento 
de nuevas innovaciones y emprendimientos, siempre 
encaminadas al desarrollo económico y social del país.

¿Qué acciones promueve SENACYT 
para afrontar esta crisis? 

La ciencia y la tecnología son aliados fundamentales 
en la búsqueda de soluciones dentro del marco de esta 
emergencia. La intención del SINCYT es dar respuesta 
desde la comunidad de investigadores, científicos 
y emprendedores a las múltiples necesidades que 
enfrentamos como país. Para ello desarrollamos 
diferentes proyectos estratégicos, dentro de los que 
podemos citar:

Reto de innovación abierta COVID-19 en donde se 
recibieron propuestas desde: Sistemas de Ventilación para 
ayudar a pacientes con deficiencia respiratoria derivada 
del COVID-19, propuesta para proveer herramientas 
sin costo para reactivar la economía y propuesta para 
mejorar la productividad y generación de ingresos de 
los cultivos de pequeños productores, entre otros.

Reto: Derrotando al COVID-19,a través del cual buscamos 
propuestas con soluciones viables en 3 temáticas: Salud, 
Economía y Educación. El Reto se realizó en coalición con 
la Universidad San Carlos de Guatemala, la Universidad 
Galileo, la Universidad Rafael Landívar, la Universidad 
del Valle de Guatemala; el Instituto de Investigaciones 
Químicas, Biológicas, Biomédicas y Biofísicas de la 
Universidad Mariano Gálvez, FundaSistemas, y Multiverse. 

El apoyo a la inventiva, investigación y desarrollo 
tecnológico nacional a favor de mejorar la calidad de 
vida de las y los ciudadanos es imperante para esta 
Secretaría. En esta coyuntura, la SENACYT  contribuye a 
la mitigación de las consecuencias que están surgiendo 
y otras que surgirán, derivado de esta crisis sanitaria.

Entrega de reconocimientos, 
propuestas Reto Innovación Abierta.

Reunión de Coordinación Secretarías  
adscritas a Vicepresidencia.

Personal Secretaría Nacional de Ciencia y 
Tecnología, con Vicepresidente de la República y 
Presidente del CONCYT Lic. Guillermo Castillo.

De Izquierda a derecha: Dr. Edgar López, URL; Dr. 
Alberth Alvarado, UGAL; Ana Chan, M.A. SENACYT; Lic. 
Alejandro Farfán, Propuesta área de Educación; Lic. 
Guillermo Castillo, Presidente del CONCYT; Elizabeth 
Solórzano MSc, Propuesta área de salud; Dr. Ricardo 
San José, UMG; MSc. Álvaro Figueredo, UVG.
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Considerando la importancia de prevenir e identificar posibles casos relacio-
nados con los delitos de violencia sexual, explotación o trata de personas, es-
pecialmente en contra de niños, niñas y adolescentes en el ámbito de com-
petencia del Sistema Penitenciario, se suscribió un Convenio de Cooperación 
Interinstitucional.
 
El Convenio fue suscrito por la Secretaria Ejecutiva de la Secretaría Contra la 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, Sandy Recinos y  el Director 
General del Sistema Penitenciario, Luis Rodolfo Escobar, quienes firmaron el 
convenio  para la implementación de acciones de prevención en relación a los 
delitos de violencia sexual, explotación y trata de personas.
 
La firma del documento demuestra el compromiso del Estado a través de estas 
instituciones, quienes en el ámbito de sus atribuciones, desarrollarán activida-
des que permitirán contar, entre otros aspectos, con recursos humanos con 
más conocimientos en los delitos de violencia sexual, explotación o trata de per-
sonas, así como algunos de los compromisos que se describen a continuación:
 
•	 Articular acciones para desarrollar trabajo preventivo en materia de violencia 

sexual, explotación y trata de personas, por parte del Sistema Penitenciario.
 
•	 Desarrollar procesos formativos dirigidos a instructores o docentes de la 

Escuela de Estudios Penitenciarios de la Dirección General del Sistema Pe-
nitenciario.

 
•	 Ambas instituciones realizarán en forma conjunta, la formulación de un Plan 

de Estudios, malla curricular o formativa que aborde las temáticas de vio-
lencia sexual y explotación, la cual se desarrollará con cada promoción de 
nuevos agentes de presidios. 

 
•	 El Sistema Penitenciario acuerda promover acciones de actualización y ca-

pacitación en relación a la temática desarrollada de los delitos de violencia 
sexual, explotación y trata de personas, para los actuales agentes de presi-
dios.

 
•	 La SVET en el ámbito de su competencia, brindará asesoría y recomendacio-

nes al Sistema Penitenciario, para el desarrollo e implementación de accio-
nes de prevención de los delitos de violencia sexual, explotación o trata de 
personas, entre otros aspectos importantes, como la elaboración de instru-
mentos, protocolos, guías o manuales relacionados con la convivencia de 
los reclusos y sus familiares que visitan los centros de privación de libertad 
y la protección de estos ante los delitos ya referidos.

 

FIRMAN CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL
SVET Y SISTEMA PENITENCIARIO 

Fotos: J. Ramírez

Unir esfuerzos en la lucha 
contra la violencia sexual, 

explotación y trata de 
personas, es un compromiso 

de todos los sectores, 
para construir un mejor 

país, con instituciones que 
asumen el reto de fortalecer 

aspectos relacionados 
con la prevención de los 

referidos delitos, así como la 
protección de la población, 

especialmente niños, niñas, 
adolescentes o adultas.

Foto superior: Licda. Sandy Recinos, el Vicepresidente 
Guillermo Castillo y el Sr. Luis Rodolfo Escobar. 

Foto inferior: El Vicepresidente firma el convenio.   
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Secretaría Contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas
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ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

La Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas ante 
la emergencia provocada por el COVID-19, desarrolla acciones para la preven-
ción de la violencia en todas sus manifestaciones.  En este marco se realizó en 
el Palacio Nacional de la Cultura, el 14 de abril del presente año, una conferen-
cia de prensa con la participación del Vicepresidente de la República, Guillermo 
Castillo Reyes; la Secretaria Ejecutiva de SVET, Sandy Recinos; el Procurador 
General de la Nación, Luis Donado; la Secretaria de la Mujer del Ministerio Pú-
blico, Lucrecia de Cáceres y el Director General de la Policía Nacional Civil, Ervin 
Mayén.  Las autoridades reafirmaron su compromiso con la prevención y per-
secución de los delitos de Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas. 

De forma concreta, la titular de la SVET compartió que se han socializado men-
sajes a través de medios alternativos, como las redes sociales,  con el propósi-
to de facilitar información sobre la existencia de los delitos indicados, las for-
mas de identificarlos y  las instituciones  encargadas de brindar  atención a las 
víctimas. Así también que personal de SVET y la Policía Nacional Civil, difundan 
mensajes para prevenir la violencia contra mujeres, niños, niñas y adolescentes 
en todas sus formas.

La SVET, en el marco de la 
emergencia de salud por el 

COVID-19 realiza acciones para la 
prevención de la violencia contra 

las personas más vulnerables.

       
Además, socializa mensajes 

informativos de los delitos de 
violencia sexual, explotación y trata 

de personas, por medio de las redes 
sociales para que la población 

conozca un poco más sobre estos 
delitos, las formas de identificarlos 

y  cuáles son las instituciones de 
atención a las víctimas.

Foto: J. Ramírez

El Vicepresidente Guillermo Castillo, preside la conferencia acompañado 
de funcionarios públicos y de SVET.    

 en tiempo de la pandemia del COVID-19
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Foto: J. Ramírez

DENUNCIA

110

1572
2414-8787 

Policía Nacional Civil 

Ministerio Público 

Procuraduría General 
de la Nación

 

La secretaria de SVET, Sandy Recinos durante la conferencia, expresó preo-
cupación ante los casos de violencia y compartió que se habilitan albergues 
para las víctimas que han buscado ayuda.  Además, solicitó a las autoridades 
judiciales apoyar a las denunciantes para romper el círculo de la violencia. 

Por su parte el director de la Policía Nacional, Erwin Mayen, afirmó que se tra-
baja en la prevención e investigación de estos casos, que se incrementan a 
causa del consumo de licor.  El Procurador General de la Nación, Jorge Luis 
Donado, manifestó que identificar casos de violencia es difícil, porque se pro-
ducen en el ámbito privado, por lo tanto han puesto a disposición de la pobla-
ción, números de teléfonos para recibir denuncias.

Lucrecia de Cáceres de la Secretaría de la Mujer del Ministerio Público, explicó 
que existe preocupación porque antes de la pandemia había muchas denun-
cias de violencia y disminuyeron en un 50 por ciento, por lo que considera que 
existe un silencio obligado, ante el encierro que viven muchas víctimas. Dentro 
de sus estadísticas, afirmó que por lo menos existen 3 violaciones diarias por 
lo que solicita denunciar estos actos.

La violencia familiar ha provocado una nueva crisis en el mundo entero y los 
medios de comunicación están denunciando estos hechos con un incremento 
producido por el confinamiento, por lo que el vicepresidente guatemalteco, hace 
énfasis en la necesidad de proteger sobre todo a la niñez y adultos mayores.

La licenciada Sandy Recinos, recalcó que la SVET fomenta la cultura de de-
nuncia y como parte de la coordinación interinstitucional, pone a disposición 
de las personas víctimas de alguna forma de violencia y de la población en ge-
neral, los mecanismos para realizar las denuncias correspondientes, e invita a 
utilizar los números 110 de la Policía Nacional Civil, 572 del Ministerio Público 
y 2414-8787 de la Procuraduría General de la Nación.
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La Secretaría Ejecutiva de la Comisión Contra las Adicciones y el Tráfico Ilícito 
de Drogas, SECCATID, cumple 26 años, su creación se fundamentó en el Decre-
to No. 48-92 del Congreso de la República, Ley contra la Narcoactividad, y tiene 
a su cargo la ejecución de las políticas diseñadas para la prevención y trata-
miento de las adicciones.  La Comisión Contra las Adicciones y el Tráfico Ilícito 
de Drogas, CCATID, se encuentra adscrita a la Vicepresidencia de la República, 
quien además preside dicha comisión, la cual se encuentra integrada por siete 
ministerios del Organismo Ejecutivo y el Ministerio Público. 

Es la única institución de Estado que cuenta con un Centro de Tratamiento 
Ambulatorio para personas con trastorno por uso de sustancias psicoacti-
vas prestando servicios de forma gratuita; contribuyendo con sus acciones al 
cumplimiento de los compromisos internacionales ratificados por Guatemala, 
orientados a garantizar la vida, la integridad y el desarrollo de la persona. 

En el marco del aniversario de creación, el personal y autoridades de SECCATID, 
reafirmaron su compromiso para continuar con las acciones para prevenir el 
consumo de drogas y ejecutar de forma eficiente los programas de tratamiento, 
rehabilitación y reinserción que permitan a las personas superar trastornos por 
uso de sustancias psicoactivas.
 

Durante el 2020, se resalta 
que el apoyo del Señor 
Vicepresidente de la 
República, Guillermo Castillo 
Reyes, ha sido fundamental 
para el fortalecimiento de 
la institución; así también 
ha sido importante el 
acompañamiento de la 
Cooperación Internacional 
para promover una  
Guatemala libre de drogas.

SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA COMISIÓN 
CONTRA LAS ADICCIONES Y EL TRÁFICO ILÍCITO 

DE DROGAS –SECCATID-

26 Aniversario
Foto: SECCATID
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SECCATID 

Con el objetivo de dar a conocer, a la población en general, la importancia de 
prevenir el consumo de sustancias mediante información actualizada de los 
factores de protección y de riesgo -tanto en el ámbito laboral y social- en época 
de confinamiento, el día martes 20 de mayo de 2020, el Despacho Superior y 
la Dirección de Prevención de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Contra las 
Adicciones y el Trafico Ilícito de Drogas -SECCATID- visitaron las instalaciones 
del Comando Naval de Fuerzas Especiales en el Departamento de Escuintla. 

Además de actualizar percepciones del consumo de drogas, información de la 
situación actual del país, estadísticas y realizar el primer encuentro con esta 
población meta; se dio a conocer la función, estructura y marco legal de la Se-
cretaría; también se realizó una encuesta digital y al concluir la actividad se 
entregaron diplomas de participación para motivar a la audiencia.

El programa de “Prevención Laboral” de SECCATID, continuará desarrollando 
acciones de coordinación con el Comando Naval de Fuerzas Especiales del 
Departamento de Escuintla, en el marco del bienestar psicológico, con el pro-
pósito de trabajar juntos por una Guatemala diferente. 

VISITA EL COMANDO DE 
FUERZA ESPECIAL NAVAL

Foto: SECCATID

Foto: SECCATID



ADEC
Apoya a comunidades para 
enfrentar la emergencia COVID-19

El Vicepresidente de la República, César Guillermo Castillo, participó como testigo 
de honor en la reunión realizada entre la Asociación de Exportadores de Café -ADEC- 
y representantes de diferentes organizaciones sociales que actualmente sufren las 
consecuencias sociales y económicas derivadas de la Pandemia COVID-19.  

El representante de ADEC, Jean Paul Brichaux, resaltó la importancia de la unidad 
entre diferentes sectores, para superar la Emergencia.  ADEC consciente de la 
realidad, se solidarizó con quienes más lo necesitan; por ello entregaron alimentos 
básicos a organizaciones comunitarias de Sololá, Quetzaltenango, Chiquimula, Izabal, 
Huehuetenango, entre otros.  

A su vez, los representantes de las organizaciones sociales, expresaron su agradecimiento 
a la Asociación de Exportadores de Café por el valioso aporte realizado de forma directa 
a sus comunidades, e indicaron que será entregado a familias que viven en condiciones 
de pobreza y desnutrición. 

El Vicepresidente Guillermo Castillo, expresó que la solidaridad de los guatemaltecos se 
ha manifestado en situaciones de emergencia y esta vez no es la excepción.  Agradeció 
a ADEC su apoyo y reiteró que el gobierno seguirá trabajando para promover el desarrollo 
económico y social. 

Fotos: J. Ramírez
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Apoya a comunidades para 
enfrentar la emergencia COVID-19

ENTREGA DE ALIMENTOS 
A COMUNIDADES AFECTADAS

El apoyo humanitario en alimentos gestionado ante ADEC, fue entregado 
directamente en diferentes comunidades a personas que viven en 
condiciones de pobreza, desnutrición, discapacidad o que se dedican
a actividades de la economía informal. 

Central de Organizaciones 
Campesinas Ch’ortí
Nuevo Día 

Fraternidad Cristiana de Personas 
Enfermas y con Discapacidad 

Organizaciones de 
Mujeres de Izabal

Asociación IDEI en apoyo a personas con 
VIH que son atendidas en la 

“Clínica Doctor Isaac Cohen Alcahé”

Personas mayores 
de Comunidades
de Momostenango

Fotos: cortesía

21 2020 No. 2   abril a mayo



PL
AN

 T
RI

FI
N

IO
w
w
w
.p
la
nt
rifi

ni
o.
in
t

Con el objetivo de reducir el impacto del Coronavirus, 
se está implementando el Proyecto de Prevención y 
Contención del COVID-19 en la Región Trifinio, que 
abarca las comunidades fronterizas de las Repúblicas 
de El Salvador, Guatemala y Honduras. El mismo se está 
realizando con el apoyo del Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE). 

Esta iniciativa implementará una estrategia local para 
luchar contra el referido virus. Propiciará la alianza con 
gobiernos municipales y Comités Locales de Emergencia 
de la zona. Algunos de los objetivos que alcanza el plan son: 
la ejecución de acciones de información y documentación 
epidemiológica para las comunidades y soporte a las 
autoridades municipales y nacionales.

Desarrollará también una campaña integral de 
sensibilización, de atención en salud para la población 
y brindará soporte para la adquisición de bienes de uso 
primario, que requieren las personas afectadas. Apoyará 
a los gobiernos municipales en la logística y atención a 
la población en cuarentena, ubicadas en fronteras de la 
Región Trifinio.

Derivado de esta acción, el coordinador territorial 
se comunicó con las directoras de las áreas de 
salud de Chiquimula y Jutiapa, y con los 15 alcaldes 
de la región Trifinio, para conocer las necesidades 
prioritarias para afrontar las demandas de la 
población ante el Coronavirus, estableciendo el 
plan de contingencia ante la emergencia.

Estas acciones permiten determinar el tipo 
de necesidades que son demandadas por las 
personas y los centros asistenciales en la cabecera 
municipal y área rural, ante esta emergencia.

Con el apoyo de FUNDEGUA, el Plan Trifinio 
contará con el soporte para establecer un Centro 
de Atención de Llamadas, con base en el sistema 
ALMA, que consiste en un asistente virtual tipo 
“chatbot”, que funciona a través de mensajes 
de texto, WhatsApp y Facebook, para detectar 
rápidamente los casos potenciales de COVID19, 
a través de una interacción con preguntas y 
respuestas con el usuario.

 

PREVENCIÓN, CONTENCIÓN Y ATENCIÓN
 DE COVID-19 SE REALIZA EN REGIÓN TRIFINIO

el proyecto
Cómo funciona 

Prevención y Contención del COVID-19 
en la Región Trifinio 

1
Comunicación 
inicial con el 

sistema ALMA por 
medio de SMS o 

Whatsapp. Casos potenciales, según 
síntomas reportados, se 

transfieren para una evaluación 
clínica por Call Center. 

Call Center refiere casos de alto 
riesgo según síntomas al 

servicio de salud más cercano 
para realizar exámenes. 

Primer Tamizaje

Segundo Tamizaje

Se puede realizar prueba 
de influenza para descartar 

este diagnóstico. 

2

3

4

A los resultados de influenza 
negativos, se les realiza 

prueba de COVID-19 en IGSS 
o servicio de salud 

autorizado más cercano. 

5

El proyecto implementará 
una estrategia local para 
luchar contra este virus, 
en alianza con Gobiernos 
Municipales y Comités 
Locales de Emergencia 
de esa zona. 

Objetivos

Ejecución de 
acciones de 
información y 
documentación 
epidemiológica 
para las 
comunidades 

Soporte a las 
autoridades 
municipales y 
nacionales.

Plan Trifinio 
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El Plan Trifinio, junto a la Asociación de Ga-
naderos y Agricultores de Santa Catarina 
Mita y el Gobierno Municipal, construye-
ron durante el 2019, un total de 30 charcas 
para la captación de agua por escorrentía, 
almacenándola para su disponibilidad en 
la época crítica.

Recientemente se realizó un monitoreo a 
las unidades de captación, en el cual se 
pudo verificar que durante la época seca, 
el 93% de las infraestructuras cuenta con 
agua disponible, aproximadamente al 10% 
de su capacidad para abrevar ganado. Esto 
ha sido posible, en gran parte, a los mantos 
rocosos y materiales sólidos presentes en 
los suelos, evitando así las filtraciones.

Este proyecto ha mejorado la captación y 
regulación del ciclo hidrológico en la Re-
gión Trifinio, fortaleciendo al sector gana-
dero para la generación de competencias 
múltiples, que benefician la cadena de va-
lor de leche y carne y contribuyendo con 
las políticas de seguridad alimentaria en 
Guatemala.

Monitoreo de 
charcas en el 
municipio de 
Santa Catarina 
Mita, Jutiapa

Foto: PLAN TRIFINIO

Con la presencia de un representante del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, un Síndico Municipal, un técnico, el Coor-
dinador de la Oficina Territorial del Plan Trifinio Guatemala y un re-
presentante de la Junta Directiva de la Asociación de Ganaderos y 
Agricultores de Santa Catarina Mita -AGAYAS-, se presentó el Plan 
Operativo Anual 2020, que comprende acciones orientadas al desa-
rrollo de la ganadería en el municipio, así como a la continuidad de 
proyectos que se realizaron durante el 2019.

El Plan Operativo Anual fue consensuado entre las partes involucra-
das y se espera que sea financiado por el Gobierno Municipal y Plan 
Trifinio. Dicho plan contiene acciones como: desarrollo de talleres y 
capacitación; asistencias técnicas a productores; giras para conocer 
experiencias exitosas a empresas que elaboran su propio concentra-
do; construcción de charcas para captación de agua por escorrentía; 
ampliación de áreas de pastos híbridos bajo la modalidad de siste-
mas silvopastoriles; equipamiento al centro de procesamiento de lác-
teos; entre otros.

Plan Trifinio presenta el 
Plan Operativo Anual 2020

A ALIADOS ESTRATÉGICOS DE 
SANTA CATARINA MITA, JUTIAPA

Foto: PLAN TRIFINIO
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COPRECLAFT
El jueves 14 de mayo de 2020 se llevó a cabo la Trigésima Quinta Reunión Ordinaria de la Comisión Presidencial de 
Coordinación de los Esfuerzos contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, el Financiamiento del Terrorismo y el Finan-
ciamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva en Guatemala, presidida y coordinada por el Lic. Guiller-
mo Castillo, Vicepresidente de la República, en la que participaron las instituciones miembros e invitados de la misma.

PRESENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL Y PROYECTOS PARA EL 2020
Durante la reunión se dieron a conocer los proyectos a ejecutar para este 2020 y los avances en la implementación y 
ejecución del Plan Estratégico Nacional contra el Lavado de Dinero, el Financiamiento del Terrorismo y Financiamiento 
de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva 2019-2026 (PEN contra LD/FT/FPADM 2019-2026), indicando que 
se obtuvo un 82% de efectividad al 30 de abril de 2020. 

Es importante destacar que, pese a la crisis causada por el COVID-19, el trabajo que realizan los integrantes de la Comi-
sión no se ha detenido, por ello esta reunión se desarrolló por primera vez en modalidad virtual; y fue transmitida desde 
la Vicepresidencia de la República. 

ESFUERZO DE PAÍS EN LA PREVENCIÓN DEL LD/FT/FPADM
Se presentaron resultados del Proceso de Evaluación Mutua de Guatemala, el 
cual requiere mejoras significativas a nivel país, en el sistema de prevención y 
represión de los delitos de lavado de dinero (LD), financiamiento del terroris-
mo (FT) y de la proliferación de armas de destrucción masiva (FPADM). Este 
seguimiento es llevado a cabo por parte del organismo regional Grupo de Ac-
ción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT), al cual Guatemala debe remitir 
los Informes de Seguimiento Semestral. A la fecha se han presentado seis (6) 
informes, siendo el primero desde julio de 2017.

Las brechas señaladas en la referida evaluación que aún se encuentran 
pendientes de cerrar, se indican a continuación:

•	 Fortalecer el marco normativo relacionado con tipificación del delito de 
FT, las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 
incorporación de ciertas actividades vulnerables como Personas Obligadas; 
sanciones proporcionales y disuasivas; e identificación del beneficiario 
final de personas y estructuras jurídicas.

•	 Ratificar convenios internacionales en materia de FT.
•	 Fortalecer el trabajo articulado entre autoridades competentes y la 

implementación de mecanismos de realimentación entre autoridades 
competentes, respecto a los procesos de investigación de LD/FT. 

•	 Desarrollar políticas y actividades para enfrentar el financiamiento de la 
proliferación de armas de destrucción masiva.

•	 Dotar de mayores recursos humanos y tecnológicos a las entidades, para 
fortalecer la investigación y procesamiento de los delitos de LD/FT y sus 
delitos determinantes; capacitar en forma continua al personal; e incorporar 
actividades dentro de la planeación estratégica del país.

Como resultado de la reunión, se 
aprobó la revisión del PEN contra 
LD/FT/FPADM 2019-2026, para 
alinearlo a la Política General de 
Gobierno 2020-2024, y de esta 
forma replantear las acciones en 
el cumplimiento de la legislación 
y estándares internacionales 
en materia de prevención y 
represión de los delitos de LD/FT.
En ese sentido, la Secretaría 
Técnica en conjunto con todos los 
integrantes de la COPRECLAFT, 
trabajarán en el replanteamiento 
del Plan Estratégico Nacional.

Foto: J. Ramírez
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REALIZA DIVERSAS ACCIONES PARA EL MONITOREO, 
PROTECCIÓN Y LIMPIEZA DE LA CUENCA DEL LAGO DE ATITLÁN

De conformidad con su mandato institucional y con especial atención durante 
la emergencia COVID 19, la AMSCLAE a través del Departamento de Investiga-
ción y Calidad Ambiental y en coordinación con el Centro de Estudios Atitlán de 
la Universidad Del Valle de Guatemala, realizan el monitoreo permanente de la 
calidad de agua del lago Atitlán y de los principales ríos que desembocan en el 
mismo. Esto con el fin de mantener una vigilancia de la calidad ambiental del 
lago de Atitlán.  

800 macollas
de tul

Se realizó la siembra de

800 mts. del Lago 
cubriendo 
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el tul aporta en la 
preservación de la 
biodiversidad del lago 
y en la absorción de 
los contaminantes.

Fotos: DCA / AMSCLAE 

Autoridad para el Manejo Sustentable de 
la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno
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ENSERES DE PROTECCIÓN 
para trabajadores de los trenes de aseo 

En cuanto al manejo de aguas residuales, el departamento 
de Saneamiento Ambiental de AMSCLAE está dando acom-
pañamiento y asistencia técnica a varias municipalidades 
para el manejo, mantenimiento, puesta en marcha de sus 
respectivas Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 
–PTAR-. Las municipalidades beneficiadas de esta inter-
vención son San Juan La Laguna, San Jorge La Laguna con 
los procesos de operación y mantenimiento, San Antonio 
Palopó con la elaboración de la propuesta de construcción 
de la PTAR del municipio, y la municipalidad de San Juan 
La Laguna para la puesta en marcha de su planta.

En el marco de la gestión de residuos sólidos, el departa-
mento de Saneamiento Ambiental de AMSCLAE ha propicia-
do reuniones con diversas instituciones gubernamentales 
y no gubernamentales del municipio de Panajachel, Sololá. 
El objetivo ha sido generar una búsqueda activa y participa-
tiva, de soluciones a la problemática del manejo de basura, 
particularmente del sistema de recolección del área. De-
rivado de estas reuniones, AMSCLAE priorizó la interven-
ción y mejoramiento del botadero denominado Pamush.

La AMSCLAE ha propiciado el diálogo 
con autoridades comunitarias, 
quienes han estado comprometidas 
con la conservación y protección 
ambiental del área, así como con 
dar cumplimiento a la normativa de 
descargas de aguas residuales. 

Finalmente, AMSCLAE en su calidad de miembro de la Co-
misión Departamental de Emergencias de Sololá ha apor-
tado en la elaboración de protocolos para el manejo de 
residuos sólidos en la cuenca y en los centros municipales 
de atención de deportados. También desarrolló los linea-
mientos para la desinfección de áreas municipales, con el 
objetivo de minimizar impacto ambiental. Ha contribuido 
con distintos centros municipales mediante la dotación 
de insumos básicos de higiene, desinfección y dispositivo 
para la incineración artesanal de residuos.

Foto: AMSCLAE 

Foto: AMSCLAE 

La Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del 
Lago de Atitlán y su Entorno, equipó a 288 trabajadores de 
los trenes de aseo municipal de los 15 municipios de la 
Cuenca, con enseres de protección. Velar por mantener y 
resguardar la seguridad e higiene ocupacional de este gru-
po de trabajadores, así como promover el tratamiento de 
los residuos sólidos y de la aguas residuales, es prioridad 
para la AMSCLAE.  
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Técnicos de la Unidad de Cambio climático y la División 
de Educación Ambiental de AMSA, capacitaron a docentes 
del municipio de Amatitlán, en la aplicación de un conjunto 
de actividades educativas y recreativas, en el marco de la 
educación ambiental.

También capacitaron a estudiantes de la Escuela Oficial 
Urbana Mixta Rafael Iriarte y de la Escuela Adolfo 
Mazariegos Méndez, en donde participaron padres 
de familia, sobre la problemática ambiental del Lago, 
motivándolos a preservar el patrimonio natural, generar 
conciencia y comprensión en sus familias y a contribuir en 
la conservación del lago. 

Foto: AMSA

importantes para sanear el lago
BARDAS DE RETENCIÓN, 

Trabajadores de AMSA, 
colocaron una barda para 
retención de basuras. 

Grupo de docentes participantes. 

El Director Ejecutivo y el equipo 
técnico de AMSA, se reunieron 
con el alcalde de Villa Nueva, para 
dar seguimiento a la mesa técnica 
establecida para el Proyecto de 
reencausado y protección lateral 
del río Molino, para la protección 
de la Carretera CA-9.

Funcionarios de la División de 
Educación Ambiental sostuvieron 
también reunión con la Tercera 
Viceministra de Gobernación, 
para la implementación de 
programas de coordinación 
interinstitucional en materia 
ambiental, establecidos en el 
Plan Nacional de Prevención de la 
Violencia Juvenil.

Funcionarios de AMSA 
sostuvieron importantes 
reuniones

La “biobarda” del Lago de Amatitlán se encuentra ubicada en el delta del 
rio Villalobos. Su función es detener todos los residuos flotantes que in-
gresan al lago a través de su afluente. Tiene una longitud de 1,500m y 
está elaborada de envases PET (botellas plásticas) y distintas mallas de 
protección que permiten cumplir adecuadamente su función. 

AMSA por medio de la Unidad de Mantenimiento y Limpieza, con el obje-
tivo disminuir la contaminación por desechos sólidos en la totalidad del 
lago, ha monitoreado constantemente el funcionamiento de la barda, ha 
reparado más de 359m2 y reforzado más de 180m2 de barda.

Autoridad para el Manejo Sustentable 
de la Cuenca del Lago de Amatitlán

Foto: AMSA
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Vicepresidente de la República, Guillermo Castillo Reyes, se 
reunió con representantes del Consejo Coordinador del Pue-
blo Xinka de Guatemala “COPXIG”, en la sede de dicha orga-
nización, ubicada en Chiquimulilla, Santa Rosa. 

En dicha actividad los representantes del COPXIG, compar-
tieron que, como expresión organizativa han facilitado pro-
cesos para el ejercicio de los derechos colectivos del pueblo 
Xinka; enfocándose durante los últimos 20 años, en la pro-
moción de expresiones culturales.  Agregando que, gracias a 
este tipo de procesos, se ha avanzado en el derecho a la au-
toidentificación reflejada en el Censo de Población del 2018, 
el cual registro a 264,167 personas del pueblo Xinka. 

También presentaron al Vicepresidente, propuestas enfo-
cadas en la revitalización del idioma Xinka; remarcaron la 
importancia de promover espacios de participación y deci-
sión, que les permita responder a las necesidades del pueblo 
Xinka con una visión desde su contexto. 

Vicepresidente se reúne 
con representantes de “COPXIG”

Diálogo Social

Foto: CSV
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Lideresas

Sector

Indígenas

Agrícola

y propuestas de 
desarrollo

y campesino, presenta 
acciones para superar 
las desigualdades

El Vicepresidente de la República, Guillermo 
Castillo Reyes, se reunió con lideresas mayas 
de diferentes comunidades lingüísticas, con 
experiencia en el sector público, cooperación 
internacional, derechos humanos, con el propósito 
de dialogar sobre el contexto de país y analizar 
propuestas concretas enfocadas al desarrollo 
económico y social.  

En audiencia con el Vicepresidente de la República, 
Guillermo Castillo Reyes, representantes del 
sector agrícola y campesino, plantearon acciones 
para atender las necesidades de las personas que 
viven en condiciones de vulnerabilidad.  

El Vicepresidente Castillo, reafirmó su compromiso 
de mantener un diálogo abierto y fortalecer los 
mecanismos de coordinación inter sectorial, para 
abordar desde diferentes espacios las carencias 
multidimensionales que afectan a un gran sector 
de la población guatemalteca. 

Fotos: J. Ramírez

Foto: CSV
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En respuesta a la convocatoria a mentes brillantes, que hiciera el señor Vicepresidente 
de la República, la comunidad científica guatemalteca, puso a disposición del gobierno 
de Guatemala, la experiencia y trayectoria multidisciplinaria para promover políticas 
públicas coherentes con las necesidades y realidades de nuestro país, con base en la 
evidencia. Resalta de la reunión el interés en abordar y contribuir en temas sobre nutrición, 
reactivación económica, entre otros. El Vicepresidente manifestó su interés de coordinar 
con la comunidad científica, confiando en los talentos humanos que el país posee.

El Vicepresidente de la República, como continuidad de los diálogos con sectores, 
sostuvo reunión con el Centro de Investigaciones Nacionales -CIEN-, la Universidad 
del Valle de Guatemala -UVG- y la Asociación de Investigación y Estudios Sociales 
-ASIES-, ambos tanques de pensamiento, en la reunión intercambiaron información 
sobre prioridades establecidas en la Política General de Gobierno, así como estudios y 
propuestas lideradas por las entidades, particularmente en tema de fortalecimiento de 
la gestión pública, en la que resalta las reformas al sistema de compras y contrataciones 
entre otras propuestas que ponen a disposición del gobierno para ser analizada e 
integradas a las prioridades de gobierno.

TANQUES DE PENSAMIENTO

COMUNIDAD CIENTÍFICA
Fotos: J. Ramírez 

Foto: J. Ramírez 
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AL SERVICIO 
A LA COMUNIDAD

Colectivo 
de Mujeres 
de Izabal

El colectivo de mujeres organizadas funciona desde el 
2010, aportando al desarrollo integral de hombres y muje-
res a través de un proyecto educativo de alfabetización a 
personas adultas.  A partir del 2016, funciona en el Edifi-
cio anexo al Oratorio San Martín de Porras. 

El objetivo del Centro a cargo del colectivo de mujeres, es 
“fortalecer las capacidades de los adultos y mejorar sus 
condiciones de vida por medio de la Educación acelerada”, 
la población beneficiaria son mujeres y hombres, adultos 
y jóvenes de escasos recursos que no tienen oportunidad 
de estudiar en otro centro educativo.

De forma simultánea, las personas que estudian primaria, 
básico o bachillerato, reciben cursos de cocina, reposte-
ría, manualidades, elaboración de jabón artesanal, aceite 
de coco, corte de cabello, costura y bordados.     También 
se imparte, entre otros, formación en derechos humanos, 
salud sexual y reproductiva, educación ambiental, autoes-
tima y liderazgo, participación ciudadana y política.

Adicionalmente, se brinda apoyo psicosocial, se realizan 
jornadas médicas integrales, entrega de alimentos a per-
sonas con VIH y adultos mayores.   Todos los servicios 
son totalmente gratuitos y no se recibe financiamientos 
de ninguna naturaleza, las acciones del colectivo se sos-
tienen en gran parte por las gestiones de las voluntarias y 
de la venta de productos elaborados por las mujeres parti-
cipantes en los diferentes procesos mencionados. 

10 años de trabajo voluntario 
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Plan General de Atención 
A LA EMERGENCIA COVID-19

Derivado de la declaración del 
Estado de Calamidad Pública 
en todo el territorio nacional, el 
gobierno planteó el Plan Gene-
ral de Atención a la Emergencia 
COVID-19 para reducir los im-
pactos en diferentes sectores 
ante las medidas tomadas.  

Para su implementación, se con-
formaron 3 mesas de emergen-
cia para abordar el sector social, 
económico y seguridad; dichas 
mesas elaboraron planes con 
enfoque preventivo y reactivo 
que establecieron la ruta a se-
guir para que el país pueda recu-
perarse de las inevitables con-
secuencias del COVID-19. 

El plan consideró que los impactos en la población serán económi-
cos y sociales, en consecuencia, una de las más grandes preocupa-
ciones es la disminución en los ingresos para la subsistencia de las 
familias, principalmente en el sector informal y agrícola, las remesas 
enviadas desde el exterior, contracción del sector turístico, lo que 
podría repercutir en el incremento de los niveles de pobreza general 
y extrema.   Ante este panorama, el plan incluyó medidas sociales y 
económicas, enfocadas en los sectores más vulnerables. 

El objetivo general establecido fue “Disponer de un conjunto de me-
didas en los ámbitos social, económico y seguridad para proteger a 
la población más vulnerable y minimizar el impacto negativo deriva-
do de la pandemia COVID-19, contrarrestando los efectos negativos 
en la actividad económica y propiciar una convivencia en un ambien-
te de paz y seguridad.”  

MEDIDAS SOCIALES 
Ministerio de Salud Pública  

5

4

3

2

1 Remodelación e infraestructura 
de hospitales y centros de salud.

Adecuación de Hospitales, 
Centros y Puestos de Salud. 

Implementar la Red hospitalaria, 
laboratorios específicos de 
prueba y otros medios para la 
detección de COVID-19

Difusión de los procedimientos 
de prevención y los cuidados 
durante la pandemia COVID-19 
en coordinación con el IGSS y 
la ALMG. 

Equipamiento hospitalario e 
insumos sanitarios. 
Atención y cobertura de primero 
y segundo nivel de atención

Foto: J. Ramírez

El Plan General de Atención a la Emergencia COVID-19, 
fue socializado en reunión ordinaria del GEDS.
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Contener y prevenir el contagio y la propagación del 
COVID-19, garantizando el acceso a los servicios de salud, 
así como el abastecimiento y la capacidad de respuesta 
del sistema de salud pública.

Minimizar el impacto social implementando acciones 
coordinadas e interinstitucionales de protección y asis-
tencia social, dirigidos especialmente a la niñez, personas 
mayores, personas con discapacidad y familias en condi-
ciones de pobreza y pobreza extrema. 

Contrarrestar el impacto negativo en la economía del país, 
con énfasis en el empleo formal e informal, mediante ac-
ciones específicas que fomenten la inversión productiva, 
aseguren la capacidad adquisitiva y garanticen la protec-
ción al consumidor, creando las condiciones que contribu-
yan a la recuperación económica.

Generar condiciones para garantizar la seguridad ciudada-
na en un marco de gobernabilidad democrática y conviven-
cia social en armonía

MEDIDAS SOCIALES 
Fondos Asignados por 
Decretos Aprobados 

MEDIDAS ECONÓMICAS
Fondos Asignados por 
Decretos Aprobados 

Programa de Apoyo 
Alimentario y Prevención 

Programa de 
Agricultura Campesina

Subsidio a Tarifa Social 
de Energía Eléctrica 

Programa de Apoyo a MIPYMES

Fondo de Protección de Capitales 

Bono de Protección de Empleo 

Fondo de Crédito para Capital 

Programa Bono Familiar

Programa Adulto Mayor

MAGA
MIDES

MAGA

MIDES

MINTRAB

INDE
MEM

MINECO

CHN

CHN

MINTRAB
MINECO

Para alcanzar estos objetivos, fueron diseñadas 10 medi-
das sociales y 5 económicas que se sumaron a las inter-
venciones ordinarias de las instituciones y que se imple-
mentaban antes del COVID-19.

La Secretaria de Segeplán en la reunión ordinaria del Ga-
binete Específico de Desarrollo Social, realizada en el mes 
de abril, expresó que es competencia de dicho espacio de 
coordinación lo relativo a las medidas sociales, y  las medi-
das económicas están a cargo del Gabinete Específico de 
Desarrollo Económico. 

Se contemplaron 4 objetivos específicos, 
siendo estos: 
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El Vicepresidente de la República, Cesar Guillermo Castillo Reyes, 
participó como testigo de honor en la entrega del apoyo gestionado 
por el Movimiento Nacional de Abuelas Comadronas Nim Alaxik –
Sabiduría Ancestral, ante el Comité de Emergencia Rotario del Rotary 
Club y la Oficina de Asuntos Civiles del Ejército de los Estados Unidos 
de América. 

La labor del Movimiento Nacional de Abuelas Comadronas Nim 
Alaxik – Sabiduría Ancestral, ha sido fundamental a lo largo de la 
historia de Guatemala, para la atención de mujeres embarazadas y 
partos, constituyéndose en un enorme apoyo al Sistema de Salud.

El Vicepresidente agradeció el apoyo que Rotary Guatemala y el Go-
bierno de los Estados Unidos de América están entregando a las co-
madronas, pues es una muestra de la proyección social y del com-
promiso que ambas organizaciones tienen, en contribuir al desarrollo 
integral de la población guatemalteca, principalmente de la que vive 
en condiciones con mayor vulnerabilidad. 

Apoyo al 
Movimiento 
Nacional de 
Comadronas  

Comprendiendo la importancia 
de su labor, el movimiento Nim 
Alaxik fue beneficiado directa-
mente con insumos consistentes 
en alcohol en gel, toallas, masca-
rillas, guantes y Ecofiltros. 

Las representantes de las coma-
dronas manifestaron su agradeci-
miento por la contribución, la cual 
será entregada a las comadronas 
ubicadas en los territorios con 
mayores necesidades, en apoyo a 
la noble labor que realizan.

Foto: J. Ramírez

El Vicepresidente acompañado de Alcaldes miembros de CONADUR .

CONOCE MÁS

Sobre la Oficina de Asuntos 
Civiles del Ejército de los 
Estados Unidos de América
Ingresa a:  
www.jtfb.southcom.mil/
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COORDINACIÓN CON  
AUTORIDADES MUNICIPALES 

El vicepresidente de la República, Guillermo Castillo Reyes, 
se reunió con los alcaldes que integran el Consejo Nacional 
de Desarrollo Urbano y Rural, convocados por la Asocia-
ción Nacional de Municipalidades ANAM, con el propósito 
de profundizar en el papel de las municipalidades, durante 
la emergencia suscitada por la pandemia del COVID-19.

La actividad se realizó en el Salón Guatemala de la vicepre-
sidencia, contando también con la participación del Secre-
tario de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia, Camilo 
Dedet, el presidente de la Junta Directiva de la ANAM, Ro-
lando Miguel Ovalle Barrios y 14 alcaldes municipales.

El vicemandatario compartió información general a las 
autoridades municipales, sobre las medidas sociales y 
económicas que el gobierno ha implementado para apo-
yar a las familias guatemaltecas más necesitadas, que es-
tán sufriendo por la pandemia.  Dichas medidas están a 
cargo de diferentes entidades de gobierno, entre ellos, el 
Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, Ministerio de Trabajo y Ministe-
rio de Economía; dentro de estas medidas temporales se 
encuentra el bono familia que se entregará por tres meses.  
Durante la reunión, el vicemandatario recalcó que se está 
trabajando a marchas forzadas para implementar las me-
didas temporales, razón por la cual es necesario fortalecer 
la coordinación y la gestión inter institucional.  

El Vicepresidente manifestó su complacencia por la presen-
cia de los alcaldes, representantes del CONADUR, quienes 
están dispuestos en apoyar al Gobierno para enfrentar las 
consecuencias del COVID-19, además expresaron que reali-
zarán las coordinaciones requeridas y remitirán la informa-
ción necesaria para beneficiar a la población guatemalteca. 

Foto: J. Ramírez

El Consejo Nacional de 
Desarrollo Urbano y Rural 
pertenece al "Sistema Nacional 
de Consejos del Desarrollo" al 
igual que los otros Consejos 
de las diferentes escalas 
territoriales. De esta forma, se 
convierten en "el medio principal 
de participación de la población 
maya, garífuna, xinka y mestiza, 
de la nación guatemalteca".

Fotos: J. Ramírez

El Vicepresidente acompañado de Alcaldes miembros de CONADUR .

Los alcaldes manifestaron estar dispuestos a apoyar al Gobierno 
para solucionar el problema del Covid-19 y sus resultados.



LA REVISTA Vicepresidencia 36

El vicepresidente de la República, Guillermo Castillo Reyes, 
en coordinación con el presidente de la Asociación Nacio-
nal de Municipalidades –ANAM-, Miguel Ovalle y 15 alcal-
des de los departamentos de El Quiché y Huehuetenango, 
oficializaron  la implementación de la iniciativa “Agua se-
gura contra el Coronavirus”. 

El evento se realizó el primero de abril del presente año, 
en el municipio de Chichicastenango, Departamento de El 
Quiché. Durante el mismo, el Vicepresidente reiteró la im-
portancia del agua para la sobrevivencia humana y para 
mantener la higiene como medida básica para enfrentar la 
pandemia del Covid 19. Manifestó que uno de los retos que 
enfrenta el país, es proveer del vital líquido a la población. 
Por su parte, el Presidente de ANAM reafirmó en nombre 
de las municipalidades participantes, su compromiso para 
impulsar el proyecto, ya que con el mismo se da  cumpli-
miento al mandato establecido en el Código Municipal, de 
proveer de agua debidamente clorada a la población.

La iniciativa tiene el objetivo de incrementar la provisión 
del servicio de agua, apta para el consumo humano, en 
los sectores sociales vulnerables de cada municipio. Asi-
mismo, busca contribuir con la seguridad alimentaria y 
nutricional de la población, y afrontar sistemáticamente la 
pandemia del coronavirus. Incuye acciones para el fortale-
cimiento de las capacidades de las oficinas municipales 
de agua y saneamiento (OMAS) y campañas de comuni-
cación para la higiene personal y de los hogares, así como 
hacer uso racional del recurso hídrico.

El Vicepresidente instó a los alcaldes a continuar trabajan-
do para proveer el servicio de agua potable de calidad y en 
cantidad a la población. Asimismo, les invitó a fortalecer 
los mecanismos de coordinación interinstitucional con el 
gobierno central, entidades descentralizadas, organismos 
internacionales, agencias de cooperacion y academia. 

El Vicepresidente de la República participó en una reunión con 
personeros de la Empresa “Ecofiltros S.A.” y representantes del 
personal operativo de las áreas de salud de la ciudad de Guatema-
la y Chimaltenango, quienes trabajan en la prevención y atención 
de las personas afectadas por el Conavirus.

170 ecofiltros serán destinados a hogares 
del personal de las áreas de salud 

A la actividad fue invitado el señor Vicepresidente, en calidad de 
testigo de honor, quien agradeció a “Ecofiltros S.A.” por el valioso 
aporte a los trabajadores, indicando que es una motivación a su 
gran labor.   Agregando que este tipo de acciones, se suman a las 
que emprende el gobierno de Guatemala para enfrentar los efec-
tos sociales y económicos provocados por el COVID-19.

El Vicepresidente Guillermo Castillo, acompañado de los alcaldes de Quiché.
Foto: CSV

AGUA
SEGURA 
contra el
Coronavirus

ECOFILTROS APOYA AL PERSONAL DE SALUD

Foto: J. Ramírez
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reciben apoyo alimentario
COMUNIDADES DEL OCCIDENTE DEL PAÍS

Con la anuencia de representantes de organiza-
ciones comunitarias, “GRUPO MASECA C.A” hizo 
entrega de 45,000 libras de harina de maíz a fa-
milias del occidente del país, con el propósito de 
contribuir con la población más afectada por las 
consecuencias sociales y económicas deriva-
das de la pandemia provocada por el COVID-19.

En el acto de entrega, participó como invita-
do y testigo, el Vicepresidente de la República, 
Lic. Guillermo Castillo, quien reconoció la soli-
daridad de “GRUPO MASECA” y manifestó su 
complacencia “por la oportunidad de entregar 
directamente a las poblaciones de Quiché, Toto-
nicapán y Sololá, las 45,000 libras de harina de 
maíz, que seguramente serán bien recibidas”.

El Vicepresidente, indicó que entregar este apoyo 
directamente a las comunidades, permite que las 
autoridades locales, lo distribuyan a las personas 
que más lo necesitan, porque ellos las conocen. 
Continuó expresando: “Sabemos perfectamente, 
que con esto se apoya la dieta alimenticia, por lo 
que agradecemos a la Compañía MASECA por 
esta ayuda. Que Dios los siga bendiciendo, que 
siga siendo una Empresa próspera”.

beneficiarán a 
numerosas familias

de harina de maíz 
45,000 libras

Foto: J. Fernández

El Vicepresidente acompañado de funcionarios de MASECA, en la entrega de harina de maíz. 



Con el objetivo de apoyar a más de 200 familias de clasificadores, que trabajan por su 
cuenta en el vertedero de basura del kilómetro 22, de la ruta al Pacífico, la empresa expor-
tadora de verduras, Cooperativa “Cuatro Pinos” del municipio de Santiago, Sacatepéquez; 
hizo entrega de una donación de 5,000 libras de verduras a esta población que se encuen-
tra en condiciones de vulnerabilidad y que han sido afectadas por la crisis generada por 
COVID 19. 

La entrega fue realizada por el señor Joaquín Osorio, de la Exportadora Cuatro Pinos, 
en las instalaciones de la Autoridad para el Manejo Sustentable del Lago de Amatitlán 
(AMSA). El señor Osorio manifestó, que es parte de la labor social que desarrolla su ex-
portadora y realizó un llamado a las demás empresas, para que se sumen a esta labor 
social, para apoyar a las familias que más sufren con la actual pandemia.

Por su parte, el Ing. Omar Orellana, Director Ejecutivo de AMSA, manifestó la situación 
complicada que están viviendo los recolectores, debido a que sus ingresos disminuyeron 
considerablemente por el horario de trabajo por el COVID-19. Por esta razón, reiteró su 
agradecimiento a la empresa por el esta importante contribución. 

200 familias
serán beneficiadas

5,000 LIBRAS DE VERDURAS 
FUERON ENTREGADAS

 a trabajadores que clasifican basuras
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Coalición Nacional 
PARA EL EMPODERAMIENTO ECONÓMICO DE LAS MUJERES 

El Vicepresidente de la República, Guillermo Castillo Reyes, lideró el acto de 
lanzamiento de la Coalición Nacional para el Empoderamiento Económico de 
las Mujeres, una iniciativa del Gobierno de Guatemala y ONU Mujeres que busca 
impulsar el trabajo multisectorial para promover la autonomía y el empodera-
miento económico de las mujeres guatemaltecas. 

«La pobreza sólo se resolverá con empleo y proyectos productivos para las mu-
jeres. Por eso nos congratula el lanzamiento de esta Coalición Nacional para 
el Empoderamiento Económico de las Mujeres», comentó el Vicemandatario. 

El acto contó con la participación de la Diputada Sofía Hernández, Vicepresidenta 
del Congreso; la Magistrada Delia Dávila de la Corte Suprema de Justicia; el Mi-
nistro de Economía Antonio Malouf; la Representante de ONU Mujeres en Guate-
mala, Adriana Quiñones; y el Embajador de Italia en Guatemala, Edoardo Pucci.

La iniciativa pretende generar oportunidades económicas que contribuyan a 
potenciar la economía nacional, en las comunidades a lo largo del territorio, 
generar dinamismo económico y prosperidad compartida, así como superar 
los obstáculos para avanzar en el empoderamiento económico de las mujeres 
como eje central del desarrollo sostenible. 

El Ministro de Economía, Roberto Antonio Malouf, manifestó que se trata de 
«una alianza que integrará los tres poderes del Estado, el sector privado, socie-
dad civil, academia y cooperación internacional, para que juntos articulemos 
esfuerzos que se traduzcan en una Guatemala más próspera y con mayores 
oportunidades para todos».

El Vicemandatario, señaló 
que el empoderamiento 
es importante, porque 
las mujeres son el 
pilar fundamental de la 
sociedad y de la familia, 
por lo que deben atender 
muchas necesidades 
y por ello es necesario 
dotarlas de los recursos 
para que puedan 
emprender acciones en 
este sentido. 

Foto: J. Ramírez 

El Vicepresidente, acompañado de funcionarios de Gobierno en el importante evento.        

La Coalición Nacional para el 
Empoderamiento Económico 
trabajará en tres ejes principales:

Generación de oportunidades económicas 
para las mujeres en los negocios, la 
empresarialidad y el empleo.

Formación técnica para el trabajo y 
certificación de competencias.

El desarrollo de un sistema 
integral de cuidado. 

1

2

3

 

VEA EL VIDEO
(Escanee con su smartphone)

 
O ingrese a:
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Hablar de la importancia del uso de los Idiomas Mayas  como estrategias para contención 
y prevención del COVID-19 en Guatemala, es imprescindible partir de los datos oficiales de 
población,  según el Instituto Nacional de Estadística INE 2018, el 41.7% de población gua-
temalteca es de origen Maya. Ante la emergencia generada por la Pandemia del Coronavi-
rus COVID-19 en el mundo, el Estado de Guatemala reaccionó oportunamente para prevenir 
a la población guatemalteca para evitar el contagio masivo que se venía constatando en 
diversos países y continentes. 

La Academia de las Lenguas Mayas de Guatemala –ALMG-, en coordinación con otras 
entidades, como el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, generó inmediatamen-
te mensajes de prevención y contención en los 22 Idiomas Mayas que se hablan dentro 
y fuera del territorio nacional; considerando también el porcentaje significativo de maya 
hablantes que han emigrado, especialmente hacia Estados Unidos. Durante marzo y abril 
de este 2020 se han producido cinco campañas para prevenir el COVID-19, todas en los 22 
Idiomas Mayas. Esto ha sido un esfuerzo por parte de los Traductores y Comunicadores 
que conforman las  Comunidades Lingüísticas de la ALMG.

Para garantizar el derecho a estar informado en el propio Idioma sobre la pandemia del 
Coronarivus, ALMG  ha difundido las campañas a través de más de 100 radios y 40 canales 
por cable en las diferentes regiones sociolingüísticas; en este logro es importante reco-
nocer la disposición de muchas organizaciones, entidades, medios locales tanto comuni-
tarios como comerciales que han contribuido a través de la voluntaria y gratuita difusión 
de los materiales para contención y actualmente se están realizando campañas para la 
mitigación. En las redes virtuales desde ALMG se impacta diariamente al menos a 80,000 
maya hablantes. También ha contribuido al éxito de la estrategia de difusión, la publicación 
de enlaces electrónicos (links) para que toda persona o entidad que deseen descargar los 
materiales para prevención del COVID 19 los pueda utilizar de manera gratuita.

¿Qué aporta esta experiencia de prevención del Covid-19 en la promoción de los idiomas 
mayas? Contribuir en la prevención, contención y mitigación de la Pandemia para la ALMG 
significa dar un aporte desde su competencia según el Decreto 65-90 Ley de la Academia 
de las Lenguas Mayas de Guatemala y un paso muy importante para la uso de los idiomas 
Mayas, Garífuna y Xinka según la Ley de Idiomas Nacionales Decreto 19-2003. Porque los 
medios de Comunicación y las instituciones públicas y privadas se han visto obligadas a 
comunicar en los idiomas de los pueblos de Guatemala. Quizás por primera vez, diferentes 
instituciones, organizaciones  y grupos organizados, han visto la necesidad de comunicar a 
la población en el propio idioma, con el fin de que la comunicación sea efectiva. Con estas 
acciones se puede afirmar que cuando existe voluntad por parte de las autoridades y de 
la población en general, se puede garantizar una comunicación basada en el respecto y el 
ejercicio pleno de los Derechos de los pueblos Mayas, Garífuna y Xinka en Guatemala. 

Por esto, se puede constatar que la ALMG está realizando todos los esfuerzos posibles 
“para comunicar en los diferentes idiomas por la Salud y la Vida de los Pueblos Mayas” 
logrando que en tiempos de pandemia todos los Pueblos comuniquemos contra el Corona-
virus, de acuerdo  a las Normas establecidas  por el Gobierno de Guatemala y el Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 

Por María Esperanza Tuctúc Mux, Presidente ALMG 2019-2020
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LA MEJOR ESTRATEGIA 
PARA PREVENCIÓN ESTÁ EN 
COMUNICAR EN EL PROPIO
IDIOMA DE LOS PUEBLOS



con suministros vitales. El jabón, los guantes, las mascarillas y el 
agua potable son elementos esenciales para salvar vidas, como 

también lo es hacer llegar información fiable a todos los hogares. Al ofrecerles 
estos productos y servicios básicos les proporcionamos la oportunidad de luchar.

Ayuda a las comunidades. El COVID-19 no afecta únicamente a 
los sistemas de salud frágiles y carentes de recursos, sino que 

también ataca la forma en que los niños acceden a la educación, la manera en 
que sus familias obtienen un ingreso para cubrir sus necesidades, y la seguridad 
de sus hogares, comunidades y países. En Guatemala nos preocupa especial-
mente el impacto en la desnutrición que puede tener el COVID. Esta epidemia 
puede echar a perder los avances en salud, nutrición y educación de los niños en 
las últimas décadas.

un mundo apropiado para todos los niños. Durante más de 70 
años, UNICEF ha respondido a las mayores crisis a las que se 

ha enfrentado el mundo. Desde la Segunda Guerra Mundial, hemos estado en pri-
mera línea apoyando a los Gobiernos en la respuesta a cada epidemia, hambruna, 
emergencia y conflicto. Contamos con la experiencia, los medios y los colabora-
dores necesarios, no sólo para ayudar a la recuperación de las comunidades, sino 
para reconstruirlas mejor. La historia demuestra que podemos hacerlo juntos.

En este contexto, UNICEF en Guatemala está apoyando la respuesta del Gobierno 
donando artículos y equipo de protección personal, como mascarillas y alcohol 
en gel, al Ministerio de Educación, al Ministerio de Salud, CONRED y otras instan-
cias del Estado.

Hemos apoyado con la elaboración de diversos materiales de comunicación y 
educación, como las guías para padres de familia y de auto aprendizaje del Minis-
terio de Educación, como también herramientas con consejos sobre protección, 
nutrición, agua y saneamiento para apoyar a las familias, especialmente a los 
niños, a sobrellevar esta situación. 

También estamos apoyando a la niñez deportada, para garantizar su salud y bien-
estar en estas circunstancias. Y hemos brindado asistencia técnica al Ministerio 
de Desarrollo Social para poner en marcha las bolsas familiares que deberían 
llegar a 2 millones de familias.

Juntos podemos RE IMAGINAR un mundo más justo
 para todas las niñas, niños y adolescentes.

Programa de 

UNICEF a nivel global a definido 
un Programa de Acción como 
parte fundamental del ejercicio 
práctico y urgente de Re imaginar 
el mundo para proteger a los niños 
más vulnerables de los efectos de 
la enfermedad por coronavirus. 

UNICEF está convencido que, si 
no se toman medidas urgentes, 
esta crisis de la salud amenaza 
con convertirse en una crisis de 
los derechos de los niños. 

Por ello, UNICEF hace un 
llamamiento mundial y nacional 
para:

1. Proteger la salud de todos 
los niños y proporcionarles una 
buena nutrición.

2. Llegar a los niños vulnerables 
para proporcionarles agua, 
saneamiento e higiene.

3. Facilitar el aprendizaje de los 
niños.

4. Ayudar a las familias a cubrir 
sus necesidades y cuidar a sus 
hijos.

5. Proteger a los niños de la 
violencia, la explotación y el 
abuso.

6. Proteger a los niños refugiados, 
los migrantes y los afectados por 
un conflicto.

Más información en:
https://www.unicef.org/es/
historias/proteger-los-ninos-
mas-vulnerables-de-efectos-
coronavirus-covid-19

RE IMAGINAR
RESPONDER. RECUPERAR.

Contribución de Carlos Carrera, Representante de UNICEF en Guatemala.

RESPONDER

RECUPERAR

RE IMAGINAR

ACCIÓN
UNICEF a nivel global y en Guatemala está abordando la 
respuesta al Covid en tres ámbitos: Responder, Recuperar y Re 
imaginar, para evitar que la pandemia se convierta en una crisis 
duradera para los niños, especialmente los más vulnerables. 
Como expresó Henrietta Fore, Directora Ejecutiva de UNICEF, 
“ésta es una carrera contrarreloj”.



Juntos superamos cualquier obstáculo
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